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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DENOMINADO “MANTENIMIENTO 

INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN ELÉCTRNICA 

DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS SERMAS-CPDP-1 Y SERMAS-CPDP-2 DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID”. A/SER-038325/2023 

     
 

 

En relación con la obligación de visitar las instalaciones de los CPDP, previamente a la presentación 

de la oferta se estima necesario recordar a los licitadores que, en el apartado 17º de la cláusula 1ª 

del PCAP se dispone que “Las empresas deberán visitar obligatoriamente las dos instalaciones antes 

de la presentación de sus ofertas, para que puedan comprobar de forma visual el estado de los 

equipos y zonas a mantener, tal y como viene descrito en el pliego de prescripciones técnicas”, en 

relación a esta obligación en el apartado 4º del PPT se establece que “las empresas deberán visitar 

obligatoriamente las dos instalaciones antes de la presentación de sus ofertas, para que puedan 

comprobar de forma visual el estado de los equipos y zonas a mantener. Por parte del DGSD se les 

proporcionará un justificante, con la correspondiente cláusula de confidencialidad, que deberán 

adjuntar con el resto de la documentación administrativa (sobre 1), siendo motivo de exclusión 

la ausencia de dicho documento” 

 

Por lo tanto, en el sobre 1 correspondiente a lo doc. administrativa deberá adjuntarse dicho 

justificante.  

 

La fecha y hora de la visita deberá concretarse por correo electrónico en la siguiente dirección: 

direccion.cedas@salud.madrid.org 
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